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REGLAMENTO INTERIOR 
DEL 

Aprobado en la sesión ordinaria del dia 5 de Octubre de 1 8 8 5 . 

CAPITULO I, 
DE LA INSTALACION. 

Art . 1 ? El dia 1 ? de Enero de cada año se reuni-
rán en el salón de sesiones del Ayuntamiento los nuevos 
ni miícipes nombrados popularmente y los que fungieron en 
el año anterior. Abierta la sesión á 'las nueve de "la maña-
na ó poco después, el Alcalde 1 ° y demás muníeipes en-

! trantes otorgarán ía protesta de ley ante el Alcalde 1 ° sa-
liente. En seguida se retirarán los miembros de la Corpo-
ración cesante, y-el nuevo Alcalde 1 ° declarará que queda 
instalado el Ayuntamiento. 

Art.- 2 ? Se comisionará en seguida á tres regidores 
para que hagan el reparto de comisiones ordinarias y lo su-
jeten desde luego á la aprobación del Ayuntamiento.* 

Art . 3 ? Es tas comisiones serán las que en seguida 
se enumeran: de hacienda, de instrucción pública, de poli-
cía, de cárcel, de alumbrado, de obras públicas, de carnes, 
de ornato y paseos, de fiel contraste, de memoria y estadís-
tica, de peticiones y de tierras y aguas. Cada una de estas 
comisiones 

constará de un solo individuo, á excepción de la 
última, que estará á cargo de los Síndicos. Para cada una 
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CAPITULO II. 
DE LAS SESIONES. 

Art . n o - I labra sesión ordinaria Jos Lunes de eada 
semana, be abrirá la sesión a las tres de la ta rde ó poco 
después y se levantará á las seis, pudiéndose concluir antes 
si no hubiere mas asuntos que tratar, ó prolongarse hasta 
reso ver los negocios pendientes, si así lo 'acordare la mavo-
11a de los niumcipes presentes. • 

Art . 6 ? Habrá sesiones extraordinarias siempre oue 
lo acordare d Ayuntamiento, ó que lo creyere con veniente el 
Alcalde 1— para tratar algún asunto de'importancia 

Art . / . Las sesiones serán presididas por el Alcalde 
.7,' f l u , e n m ™ ? l , n r y ' ^ ' a ' i t a r la sesión tocará la campa-

d a i f e , a S | m U f f a b r e í a | s i ó n " ' 
Art . 8 ? Las sesiones serán públicas, á excepción do 

aquellas que aíecten á la honra de algún c a p i t u M | a l ! 
gun empleado del Municipio, y de aquellas en que á juicio 
del Ayuntamiento deban tratarse asuntos que? exi/ai r!s ' 

Art . 9 ? Se dará principio á las sesiones secretas dis 
cutiéndose si el asunto que va á tratarse es „ S » 
sion publica ó secreta, y se concluirá preguntándose si 
los negocios de que se ha tratado son de riguroso secreto 

A i t 10. Ln las sesiones públicas los espectadores 
guardaran la mayor circunspección, sin perni i t i r s fhacer de 
mostraciones de ningún género. El Presidente p o d i T a-
mar al orden a cualquiera que lo perturbase, y L n po l i 
hacerlo sa ir del salón, y en caso preciso a r r u t a r l o y o b l l 
conforme a sus facultades. - ( , r a i 

Art. 11. Si á pesar de las providencias que dictare el 

s u p l e n t e 1 0 ^ ^ 8 0 l ° i n t l i v i d u 0 s e " o m b | i r á un I 

Art . 4 ? Al hacerse el reparto de dichas comisiones 1 
se pondrá sumo cuidado en dar á cada uno de los munícipes ' 
Ja que por sus conocimientos, aptitud y demás circunstan- I 
cías, pueda desempeñar con más acierto. 

5 
Presidente, no pudiere mantener el orden, podrá mandar 
que se despeje el salón para continuar la sesión en secreto. 

Art , 12. Para que haya sesión deben estar presentes 
la mitad y uno más de los munícipes de voto hábil. 

Ar t , 13. Se comenzará la sesión dándose lectura á la | 
acta de la anterior para que se apruebe ó reforme. En sfr 
guida se dará cuenta con los negocios en el orden siguiente: 
1 ? Comunicaciones, 2 ? Ocursos, 3 P Dictámenes, 4 ? Mo-
ciones, f> ? Proposiciones. 

Art . 14. Para los efectos de este reglamento se en-
tiende por dictamen el estudio de un negocio que se haya 
pasado en cabildo á cualquiera comisión. JÉSs proposiciones 
que tengan parte expositiva y que se presenten por las co-
misiones ó por los regidores sin que el asunto se les haya 
pasado en cabildo, se llamarán mociones, y proposiciones los 
proyectos de acuerdo que no tengan parte expositiva. 

Art, 15. Sólo el Gobernador del Estado podrá concu-
rr i r á una sesión con el carácter de autoridad, y en caso de 
que lo hiciere ocupará la presidencia. 

Art, H). El Tesorero Municipal ocurrirá cuando se 
i trate de algún negocio de hacienda, siempre que así lo pi-

diere cualquier munícipe. Dicho empleado tomará asiento 
entre los capitulares, dará los informes que éstos le pidieren, 
podrá tomar parte en la discusión v se retirará luego que 
ésta haya terminado. 

Art, 17. Pa ra celebrar las sesiones ordinarias no se 
necesitará citar previamente á los capitulares. 

Art, 18. Al munícipe que sin aviso y sin causa justi-
ficada faltare á cualquiera sesión, podrá imponérsele por el 
Ayuntamiento una multa hasta de diez pesos. 

CAPITULO III. 
DE LAS DISCUSIONES 

í • •' •• • . . . ' 1 , ~ 
Art . 19. Dada cuenta con un dictamen, se pondrá 

desde luego á discusión, á no ser que se acuerde reservar el 
asunto para tratarlo en la sesión siguiente. 

Art, 20. Las mociones y proposiciones que hicieren 
los respectivos comisionados sobre asuntos de su ramo, se 
discutirán desde luego, y las que hicieren los capitulares so-



pero se abstendrá de tomar parte en la discusión, multándo-
se á dar los informes que se le pidieren, ó que el creyere ne-
cesarios para el esclarecimiento de los hechos 

Art m Si el Presidente expresare su deseo de tomar 
parte en una discusión, preguntará al Ayuntamiento si se 
kf permite, v en este caso ocupará la presidencia el regidor 
más antiguo de los que estuvieren presentes. 

Art 29 Si el regidor que en este caso sustituyere al 
¡ Presidente quisiere también tomar parte en la discusión, ce-

d i r ^ p u e s t o al capitular que le siga en el orden de su 
nombnv mi en to, ó l l a f a r á al Presidente si éste ya no tuviere 
«me hacer uso de la palabra. . . q Ar t 30 • C u a n d o un dictamen, moción ó proposicion 
constare de más de un artículo, se discutirá primero en lo 
"enera! v si se declara que ha lugar á votar, se discutirá 
después cada artículo en* particular En cada mía de estas 
discusiones se observará lo dispuesto en el ai t , 

Ar t 31 S i e m p r e que un mumcipe lo pida, podía el 
Ayuntamiento acordar que se divida un articulo en las par-
tes une sean necesarias para facilitar a discusión. 

% r t 32 Si se propusieren enmiendas a un articulo, el 
•uitoi ó autores de la proposición que se discute manitestara 
5 ^ c o n f o r m e con aquellas. En este caso se discutirá e 
a r ü c u b Emendado en el sentido que se propusiere; de o 
contrario, se discutirá tal como se propuso a principio y solo 
en c iso de que fuere desechado se discutirá la enmienda. 

Ar t 33 Si se propusieren adiciones y las aceptare el 
. u . t o i d e H proposic ión/se discutirá ésta juntamente con 
aquellas; eVcaso contrario se discutirán las d e j . 
n !¡-.e «probada la proposición que se discute. . 
' Ar t 34 Si un dictamen fuere desechado, cualquier 
m unícipe podrá proponer ^ ^ ^ Í ^ T S M 

que lo presente reformado. 
Art 35 Ninguna discusión podra suspenderse sino 

R 1 . 1 ; 
. conforme al aiticuio o - , \ - i V B - deteni-

q f e - a instruirse del negocio ó estudiailo con nía, detem 



d e l . 
tarnente Ja fe, s i n ¿ » T W ' l á c e s e mmedia-
eutírse la proposición s i s m i J ? g " o ffl0tt° dis-
cos cabildos para 2 ' % P 0drá hacerse en 
»•a hacer n u e f < l e s l ) u ó s 

suspendiere « f c l C ® ^ ^ ! ' - E 

to en Ja sesión próxima 0 b , , # l ° I ej J m -

' » P l discusión „i i 
deJ ramo re s^ee t ro o n i Z ^ u o T * " 1 * * el- ^ o n a ü o 
tes el autor ¿ m t o r á de u l E X l P * « n -
.voría de Jos miembros de • ¡ ¡ I 'V- ^ P ^ 1 ' ó 

s e r q«e Ja persona ó p J E " 1 ? " f u m a d o r a , á no 

^ ^ t t è F ? - t e 
sintiero d f / ^ Ä f e W - comTä«-,,, , ¡ . 

de presentar por esc t Ì, t ' ' • p T e c i s " 

por Ä ® , t X t Ä * « 
el Ayuntamiento ri algún Ä J s e r , « fo rmado p o l . 
dose eil ta] caso oí voto de s dot necesita, 
mnmeipés presentes. : terceras partes de 1.« 

CAPITULO IST. 
DE LAS VOTACIONES 

, P est is tres clases: 
los que aprueban y quedarse J o ñ l , ? " ? 1 " ' " c n U n t a r s e 

' r. Votación no ,,irn 1 " ' n t a , ! u ? i ® ^ «p rueban , 
cada ínunícipe, c o r n e é S Ä " t ? A 
no. si aprueba el díctame , n S , ^ do> * * « * . -

cédulas.' U O " e " m t Í a Í O Por medio ,le 
«elf 

v , m i l-i r» ri mera de estas ciases de votaciones 

dispuesto en el art. ^ a e e m p a t e ^ ^ ^ e , asunto 

>Mr I n ^ ' S hubiere que nombrarse algún e . , ^ 

s i fuere desechada la este acto por 
del ramo 6 cual-

q u i l t r o munjmpe. v„. : i ,¡ó„ á que se reñero el 

suerte. , . , N r .. a u n de discutir, el 
Art. -14. Se abstendrá le y o ¡ " ; e l f l l e r ( . 

M«c tuviere interés persona « 1 d e ¡ a m Í M m 

i Ä ^ ^ o ^ u i Ä , segundo de a , 

u l d ä ' W N J S Ä T Ä 
tícnlo anterior, no tendí » « « } . h b i éste, se re-
,,i v„„u,> rotar en caso de e pate j v o t a r e n o t v a 

M i Ä Ä Ä se tendrá co le 

S - U d « d e l r e g i d a , s a l v a r s u , , t o , so 

niativa. . Aerificarán á pluralidad ab-

negocio el voto de n 0 f u e r e d i v ^ 

0 0 0 , 0 1 



siten para que lo sea, y Jas dos terceras partes del nuevo nú- f 

^ negodo. 8 q U e fW e x * r s e r e s o i u S l j 
Art. 49. Cuando se requiera el voto de las dos terce-

ras partes de los miembros del Ayuntamiento, se comm-eit ! 
<- e an en el numero total todos los munícipes de voto ® 
aun aquellos que gozaren de licencia. * ' ¡ 

CAPITULO V. 
DE LAS COLISIONES. 

^ o 5 0 ; , ^ 8 C 0 w i s i 0 n e s M s e nombraren conforme 
a l a i t . o . duraran en su encargo todo el año sin one ; 

S e l Y f ? d e J ? s d o s terceras partes de los miembros del 1 

Ayuntamiento, y después de una discución á la que d e b í -
estar presente el munícipe de que se trate 1 | 

.Art . oí Todos los actos que deba desempeñar «n>-, i 

y sólo se I " 8 T f l U á d « M Í propietario-y soio so llamara al suplente cuando aquel pida icench n,„ ! 
esc r i to , y p a r a m é n o s d e ocho d i a s , al Alca lde 1 o v J . i 
mayor tiempo al Ayuntamiento ' ' ^ 

t H v L ^ " W ^ á , ; l C , , l n i s i ó n d e Hacienda: 

p m m i 
I V . . Imponer las cuotas que conforme á M Wa* ,],> 

teSs-'»--- j 

cornijones M ™ * ^ 4 P i n t a r e n l a s ó t e 
m i¡Sf 

de 
n 

sujetarse 
V I I I Proponer los arbitrios que hayan 

4 - medidas que deban d i c t o » | 

de i n a t r u c 

c t ó n P i b ¡ ^ ; i p U r y h a c e r c u m p U r k s disposiciones de la ley j 

de inste,icctón P f t a m f e p t o l a s m e d i d a s que deban i: 

l i s a \ 
dos veces en, el ana ^ s u fian „„ 

escuelas municipales ¿ ¿ á * 
„es privados H - P f ^ ^ ' X „ n o s n i s aprovechados los 
pública, repartiendo £ l o » alum misma ley. 

' i r e l ' t S , , D T s t e i b r ^ n % t £ o p " t u n i d a d los libros, mué-

^ f ^ r Z T ^ Z ^ ^ ^ estén con ve- I 

" Í e , t r e ¿ x p U e a d ¿ S i o s boletos de alta ;y baja, y Ajar las i 

« Ñ S R TE R úti les^ue'hagai^ los directores salientes á los que los s u s t , 

U ' ' V e T v Celebrar contratos de arrendamiento de las fincas 
q „ e se necestaíen para las escuelas, dando cuenta al A , un-
tamiento. presentaren contra los 

X. Atender a ' « ¿ ' W ^ J empleados eorreccio-
empleados del ramo e imponer c o m e t i ' e r e „ e n e , d e sem-
„es disciplinarias por las te l tas ^ consistirán en 
peño de su encargo. ^ J ¡ a s ; 

ra * * * 



12 

X I . Nombrar y remover á los ayudantes y á los di-
rectores foráneos. 

X I I . Proveer interinamente las plazas de directores 
de las escuelas de dentro de la ciudad que estuvieren vacan-
tes, dando cuenta con la debida oportunidad al Ayunta-
miento. 

X J I I . Admitir de Acuerdo con el Alcalde 1 P las re-
nuncias que hicieren los directores de las escuelas del cen-
tra, dando cuenta al Ayuntamiento. 

X I V . Conceder licencias por menos de ocho días á los 
empleados del ramo, recabando para mayor tiempo la apro-
bación del Ayuntamiento. 

XV. Cuidar del sostenimiento y progreso de la Es-
cuela de Cárcel. 

X V I . Nombrar los jlirados de examen de las escuelas. 
X V I I . Nombrar de acuerdo con el Alcalde 1 ?• los si-

nodales para los exámenes de oposición á empleos del ramo. 
X V I I I . Presidir á faltas del Alcalde 1 ? los exáme-

nes solemnes de las escuelas municipales. 
X I X . Presidir los exámenes de oposición, teniendo 

en ellos derecho de replicar y discutir, pero no de votar. 
X X . Cuidar de que los directores foráneos, v ayudan-

tes que no tuvieren título, concurran puntualmente á ' las cá-
tedras de la Escuela Normal. 

X X I . F i rmar en unión del Alcalde 1 ? y Secretario 
del Ayuntamiento los premios que se dieren á lin de año. v 
designar esos premios de acuerdo con los directores de las 
escuelas. 

X X I I . Vigilar que en las eseuelas particulares se cum-
pla con la ley de instrucción pública, y prestar á los directo-
res deesas escuelas los auxilios queestuviaren á su alcance, 

Art . 54. Toca á la Comisión de Policía: 
I. Cuidar de que se cumplan extrictamente los bandos 

de policía. 
II . Imponer las multas que en dichos bandos se seña-

laren á los infractores, siempre que esto no esté encomenda-
do expresamente al Alcalde 1 ? 

III . Nombrar de acuerdo con el Alcalde 1 P los agen-
tes de policía 

IV. Imponer de acuerdo con el Alcalde 1 ? las penas 

? ¿j' t 37 del Reglamento de Policía Urbana. 
q U G T c l í u de que las Cantidades que m o s t r a r e la 

„ a s m o C u e ^ ^ ^ o b s 6 „ a u c i a del Regla,nenio de j 

á i c h o C u é n » dependientes licencia hasta por 
ocho dias; « m tiempo lo hará de acuerdo con el Alcal- j 

, l e 1 VI11 Ejercer las atribuciones que antes estaba,, en-
comendadas al Juez de 

¿ c u - ; 

venga. __ l e & i a Comisión de Cárcel: 

sus obligaciones. A,„,;de v demás empleados d é l a 
Ul . Vigilar que el A t e n t e ^ respectivo. 

C i r c e y u m g i sean asistidos 

- ' " • r r p , de acuerdo con el A l c a l i ? a. Alcai-

de v demás « ' » P ^ i t e á S a l e no e S d a de ocio dias, 

- i U l e i f S * 1 0 8 

empleados de Cárcel, de acuerdo A l u m b r a d o : 
se ext iéndalo 

W t « d a í d e q u e el servicio sea desempeñado con la j 

debida regularidad. , , d e l r a i n ü , de acuerdo j 
o n S f c i p « que cousisti. ! 



rán en suspensión de sueldo por menos de ocho dias cuando 
cometieren alguna falta leve. 

IV. Celebrar contratos para la compra de las sustan-
; cías necesarias para el alumbrado, y para la construcción v 
¡, reparación de faroles. • 

Art . 57. Corresponde á la Comisión de Obras Públicas-
I. Celebrar contratas para la ejecución de obras públi-

cas pidiendo la aprobación del Ayuntamiento cuando el c o l 
j to de estas excediere de cincuenta pesos. 

I I . Vigilar el exacto cumplimiento de los contratos 
I 1 1 1 . 1 rocurar que las calles estén bien empedradas v 
| designar las que han de componerse. ' 
, IV. I íictar á los directores de obras las órdenes é ins-
! trucciones que fueren necesarias. 
i V. Cuidar de que en los edificios de la propiedad del 
; Municipio se hagan las reparaciones convenientes 

í v' i | ¡ M t p o n d e á 1;l Comisión de Carnes-

glameiito resp&ctím U e " P í f 1 f ^ * * ~ 

calde 1 ? , las multas que se designan en dicho reglamento. 
i 11. I n d i c a r l a s p r o v i d e n c i a s q u e h a y a n d e d ic t i r s p 

c u a n d o los e x p e n d e d o r e s d e c a r n e s s e
q c o a l i i u e / ^ í a s u b ? 

| n m o d e r a d a m e n t e los p r ec io s d é su a r t í c u l o 1 

I „ f jNombrar de acuerdo con el Alcalde 1 ? los ins-
pectores del ramo. b 

; d e r í J f • 5 9 T ° C a á , a ^ m i s i ó n de fiel contraste y pana-

m o J ; c
 C U Í d a r , < l e q ü e e " t o d o s , o s establecimientos de co-

| meic o se usen las pesas y medidas autorizadas por la ley 
í derías f c u m l> '»niento del Reglamento de Pana-

el Alcalde 5 ¿ ]°S c u e r d o con 
Ar t 00. La Comisión de ornato y paseos públicos 

cuidara del embellecimiento de las plazas, a l i m e d L ^ emTs 
ugares de recreo, proponiendo las niedidas que ha^an e d k 

tarse a este fin, y cuidando de su ejecución. 3 

Art (31. La Comisión de memoria, censo v estadística 
I C U l d a r a d e < l u e s e m C O n l a oportunidad debida la mSno 

ría q u e d e b e p r e s e n t a r el A y u n t a m i e n t o , d e q u e se verif i-
q u e I o n t o d a e s c r u p u l o s i d a d el censo d e l a p o t a c i ó n s i em-
p r e q u e sea necesar io , y d e q u e se d é n á l a s a u t o r i d a d e s s u -
p e r i o r e s los r e s p e c t i v o s i n f o r m e s e s t a d í s t i c o s q u e p i d i e r e n . 

A r t (>•> L a Comis ión d e P e t i c i o n e s a b r i r á d i c t a m e n en 
todos los negoc ios d e p a r t i c u l a r e s q u e n o d e b i e r e n p a s a r a 
o t ra (.-omisión espec ia l . 

A r t 6 3 L a Comis ión d e t i e r r a s y a g u a s d i c t a m i n a r a 
en tóelos los a s u n t o s r e l a t i v o s á m e r c e d e s , d e s l i n d e s , m e d i -
das , conces iones d e enf i teus i s , etc. , etc. 

\ r t 6 4 L a s c o m i s i o n e s d i s t r i b u i r á n en los g a s t o s d e 
s u s r e s p e c t i v o s r a m o s las c a n t i d a d e s q u e el A y u n t a m i e n t o 
a c o r d a r e en el p r e s u p u e s t o ; p e r o n u n c a r e c i b i r á n de la i e -
so re r í a d i n e r o en e fec t ivo , s i n o q u e e s t a of ic ina p a g a r a p o r 
c u e n t a d e c a d a c o m i s i ó n los r ec ibos q u e se le p r e s e n t a r e n 
con el V = P d e é s t a v el D é s e del A l c a l d e 1 ? , c u i d á n d o -
se d e q u e en los d i s t i n t o s m e s e s del a ñ o se g a s t e p o r t e r m i n o 
m e d i o la c a n t i d a d q u e e s t u v i e r e d e s t i n a d a en el p r e s u p u e s t o . 

u . t (55 A fin d e c a d a m e s l a s c o m i s i o n e s r e c o j e r a n 
de la T e s o r e r í a los r ec ibos q u e se h u b i e r e n p a g a d o p o r s u 
c u e n t a d a r á n á la oficina la c o n s t a n c i a c o r r e s p o n d i e n t e , } 
c q u e os r ec ibos f o r m a r á n la c u e n t a de l m e s q u e p j j l 
t a r á n d e n t r o d e los p r i m e r o s d i a s del m e s s i g u i e n t e p a i a s u -
j e t a r l a á la a p r o b a c i ó n del A y u n t a m i e n t o . 

A r t 6 6 L a s comis iones , en t o d o s los casos e n q u e no 
e s t é e x p r e s a m e n t e m a n d a d o q u e se p o n g a n d e a c u e r d o con 
o\ W ú d e 1 ° son a b s o l u t a m e n t e l i b r e s p a r a o b r a r , y sólo 

t v u n t a n ien'to p o r el voto d e l a s d o s t e r c e r a s p a r t e s d e 
p o d r á r e v o c a r los . c t o s d e un comis io -

n a d o , o y e n d o p r e v i a m e n t e a e s t e . 
A r t 6 7 . E n los casos en q u e e s t é e x p r e s a m e n t e d e t e r -

m i n a d o q u e u n a comis ión o b r e d e a c u e r d o con el A l c a l d e 1 P ¡ 
• no puíSiere c o n s e g u i r s e es te , a c u e r d o ¿ e ^ c u e n t a J 

a y u n t a m i e n t o ; á no s e r q u e a j u i c i o del A l c a l d e 1 • , ó leí 
c m n i s i o n a d o , ó d e los d o s h u b i e r e s u m a ^ a en c u ^ o 
( . . I S 0 s e l l a m a r á á los S í n d i c o s , p a r a q u e el f f d e e s t o s cal 
/ A i i t v . r - e n c i a v si l a cal i f icación f u e r e en e s t e s en t i -
r s e reso^ve f b a s t i ó n - p r i n c i p a l X>or el S í n d i c o . L a 
reso luc ión q u e é s t e d i e r e se e j e c u t a r á i n m e d i a t a m e n t e , a re-

" " 1 3 4 3 7 0 ^ ^ ^ _ 
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serva de dar cuenta al Avuntamfento para que éste obre 
conforme al art. 66. 

Art . 68. El Alcalde 1 f vigilará . si las comisiones 
cumplen con su deber, les prestará todos los auxilios que le 
pidieren, y dará cuenta al Ayuntamiento siempre que nota-
re morosidad ú otras faltes. 

Art. 69. A cada una de las comisiones pasarán todos 
los ocursos que se hicieren relativos al ramo, sin que se les 
pueda excluir de su conocimiento, y sí nombrar en los asun-
tos diíici es otro ú otros capitulares para que dictaminen en 
unión del comisionado del ramo. 

Art . 70. Además de las comisiones ordinarias, podrán 
nombrarse otras extraordinarias, compuestas de los miem-
bros que designare el Ayuntamiento, siempre que hubiere 
que resolver algún asunto difícil que no concierna á alguna 
de las comisiones ordinarias. 

Art. 71. Siempre que se p i sa re un asunto á cualquie-
ra comision, presentará ésta su dictamen en la sesión si-
guiente a aquella en que se le pasó el negocio, á no ser que 
el -ayuntamiento concediere mayor término. 

Art . Para presidir los espectáculos públicos no 
üabra comisión especial, sino que se llevará por la Secreta-
ria un turno entre los Regidores. 

Art . i3. Isas multas que impusieren las comisiones en 
ejercicio de sus tacultades, las hará efectivas el Alcalde 1 <=> 
sin que por ningún motivo pueda éste disminuirlas, ni au-
mentarlas^ ni dispensarlas. 
~ . A r L 7 4- .L}1 »«or fe lad y demás faltas en el desempe-
ño de una comisión, siempre que no constituyan delito que 
deba ser castigado por los tribunales, se castigarán por el 
Av untamiento con multa de dos á veinticinco pesos Se ne-
cesitara para esto oír precisamente al munícipe acusado, y 
ademas, que aprueben la pena las dos terceras partes de 
todos lo miembros del ayuntamiento. 1 

J S J h i V I i L a S c o m i s i , , m e s entregarán por inventario á la 
pei&ona o personas que les sucedan los objetos que tengan 
en su poder, pertenecientes al Municipio & 

à 
CAPITULO VI. 

DE LOS SINDICOS. 

Art 76 Los Síndicos son los encargados de la defen-
sa délo« derechos del Municipio, y tendrán la represe!,ta-
cfó leí A\ untamiento en los litigios que se ofrecieren pu , 
diendo llevar esa representación el primero de ellos 6 los 
dos se«ún lo acordare el Ayuntamiento. -

Ar t 77. Estarán encargados de a comisión de faen as 
v i » queda expuesto, y á ellos se les pasaran to-
• y í l o s omVrsos !le los particulares que con ese ramo se rela-
cionaren. comisiones extraordinarias que se 
n „ , „ b r a r e n p a , - a asuntos de gravedad deberá nombrarse uno 
Ce 1 o 1 | n d t e o S L a s f a l t a 5 t e i i i p o r ¡ l t e s d e u n o d e l o s Síndicos 

1 , 0 " í r t S T ' t í r l — de los Síndicos ? á n ftr^-

el del primero. 

CAPITULO VII. 
DEL SECRETARIO 

Si 
- p 

mm 
Wm 

\vt 82 El Secretario será nombrado por el Ayunte-
• f ! rwlrá ser removido sino con causa grave y poi 

S ^ t o ^ ï e m á ^ l a s dos terceras partes de todos los miem-
| | del Ayuntamiento. r e s p o n s a b i l i d a d de este 

! 1 . t t e r á el archivo de la Ciudad, y no podra expe-
d í « i ^ c u m e n t o si no es por acuerdo expreso 

del Ayuntamiento. 



Art 84:, Ocupará en los cabildos un lugar especial il 
M o izqu.enlo del Presidente, y desde allí & á c L n ¿ ' J 
extiact«, con todos os negocuos, leyendo íntegros solamente 
los d,c amenes de las Comisiones; cumplirá los trámite ¡ f 
diere el Presidente, tomando razón de las discusiones J ® 
los acuerdos para lormar la acta. * 

Art . 85 informará al Ayuntamiento v á cada muñí-
c.pe del estado de los negocios y les s u , m n ¡ f e / ? d l Í 
datos de que pueda disponer. 

• M I Siempre que observare que se está infriu-
giendo ó se va á infringir alguna ley ó 'acuerdo I | o 
o rna , t e t a r a inmediatamente, aunque no se le p M a n i .' 

ótn 1 l m S 1 , n a m a r e r a los informes que u -
Untare l f V ™ I < le « A * * cuestiol.es q e 
i c en virtud de sus conocimientos especiales, por razón de su 
empleo, y no en virtud de otras causas que pueda, í o L m í -
en los mu nicipes presentes. 1 

Art 87. Autorizará los acuerdos del Ayuntamiento-

U es, haía las not.hcaciones de los distintos acuerdos v 

¿éc r e f a r i o^ ' « u ¡ !" f ^ f 1 * " administrativo servirá de 

Art, 8í> Formará el reglamento en oue se fiien 
obligaciones de los empleadlos Subalternos 
V lo snjetara a a aprobación del Ayuntamiento. 

el Oficial M L , ? B?*»»» suplid!* por 
eces -t I ' ' , > l u l , e , l , l ° Ayuntamiento, si o crevere 

' ecesano designar a un munícipe para qué h a 4 las veces 
del Secretario durante las sesiones. ' 

CAPITULO VIII, 
DE LA REVOCACION DE ACUERDOS. 

r é v o « í £ < ! ' , , . L ° q U e a c o r d a . r e e I Ayuntamiento no podrá 
levotaise si no es en una sesión á que concurran más de 
dos terceras pertes de los munícipes de voto hábil 

Art 02 No podrá resolverse la proposición ó dicta-
men e, que se consultare la revocación de un ^ e r d o ^ a 

¡ misnia f i ó n en que se f f f f e , & « l 

I revocación de acuerdos se requiere 

! billete cerrado que abnra el Secretaiioen e s l n 

L HV.-k.sd.. acuerdo aprobado por 

i o! Gobierii¿," se pedirá á éste la aprobación del 

CAPITULO IX. 
PREVENCIONES GENERALES. 

Á l , . «6. El Ayuntamiento n o j g g j en e u e r p J T -
que á la apertura de sesiones i M ^ J \ a celebración Setode otorgar a p o t ^ G o t e n ^ d « , 4 . 
de las tiestas del 5 de Mayo ) 1 ' ) escuelas mnm-

! ̂ Émmmm^ 
empeño de^su ^ l i c e n c i a a l mismo tiempo 

v a r s e A a Í m ! m í c i p e 7 e la solicitare el derecho para concurrí, 

1¡ « , a s f P°,nm' 1 as licencias podrán renunciarse; pero mien-

!; t ras £ no se & « P " * " « * t e d ' 
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podrá ejecutar el munícipe que la gozaré ningún acto de su 
comisión, ni concurrir á las sesiones en el caso de no haber-
se hecho terminantemente la reserva á que alude el artículo 
anterior. 

Art . 102. Cuando algún munícipe enfermare, se nom-
brará una comisión para que lo visite, y si falleciere, dictará 
el Ayuntamiento las disposiciones necesarias para que los 
funerales se verifiquen con el debido decoro. 

Art . 108. Cuando el Ayuntamiento fuere invitado á 
reuniones ó solemnidades que afecten algún interés para el 
bien público, para las ciencias, ó las artes, podrá nombrar 
una comisión que lo represente. 

Art . 104. También podrá nombrar comisiones que des-
empeñen alguna misión oficial en nombre del Ayuntamiento. 

Art . 105. Este Reglamento podrá modificarse en cual-
quier tiempo. Para que las adiciones, supresiones ó refor-
mas puedan llevarse á efecto, deberán presentarse en una 
sesión, pasarse á comisión, discutirse el dictamen de esta en 
la sesión siguiente, votarse en la que sigue y aprobarse pol-
las dos terceras partes de todos los miembros del Ayunta-
miento. 

Art . 106. Las adiciones, supresiones ó reformas que 
se hicieren no tendrán efecto sino después de tres meses, 
contados desde el dia en que se aprobaren. 

ECONOMICO. 
Este Reglamento, formado según lo dispuesto en el art, 

7 ? fracción X V I de la ley sobre Gobierno interior de los 
distritos, comenzará á regir luego que se apruebe por el 
Ayuntamiento. Se mandará imprimir y se distribuirá en-
tre los capitulares, y en lo sucesivo se entregará un ejem-
plar á cada nuevo munícipe. 

Sala de Comisiones del R. Ayuntamiento.—Monterrey, Oc-
tubre 5 de 1885.—Emilio García.—Severiano Salinas.—José 
Ma. Canté.—Eulalia Sanmiguel.—Marín Peña.— Cornelio 
Garza.—Andrés Viteri.—Cipriano J. Villareal—Rúbricas. 

Al margen: Octubre 5 de 1885.—Aprobado. 

| l ¡ p ¡ I y y ^ M ^ d - : 
i JeéaÁtb (¿?ü/(M,' 

Secretario. 

f ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ 
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